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RESOLUCIÓN NÚMERO DE 2014

( 26MAV201~
"Por la cual se emite Concepto vinculante previo al establecimiento de una estación de peaje

denominada l/Peaje Galopo" y una caseta de control denominada l/Juan Mino" y se estab~cen las
tarifas a cobrar en las anteriores y en los estaciones de peaje denominadas Puerto Colombia y
Morahuoco yen la caseto de control "Papiros" existentes en el trayecto Cartagena- Barranquilla

pertenecientes al Proyecto vial Cartagena - Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad"

LAMINISTRADE TRANSPORTE

En 'ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas en el Artículo 6 Numerales 6.14 y
6.15 del Decreto 087 de 2011, y,

CONSIDERANDO
!

Que el Decreto 087 de 2011 "Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Transporte, y se
determinan las funciones de sus dependencias" estableci6 en los numerales 6.14 y 6.15 del artículo
6:

"6. 14. Emitir, en su calidad de suprema autoridad del Sedar Transporte y del
Sistema Nacional de Transporte, concepto vinculante previa al establecimiento de
las peajes que deban cobrarse par el usa de las vías a carga de la Naci6n, las
departamentos, distritos y municipios. ,
6. 15. Establecer las peajes, tarifas, tasas y derechas a cobrar par el usa de 1/0
infraestructura de las modas de transporte, excepto el aérea. "

i
. ,

Que los numerales 1 y 5 del artículo 4 del Decreto 4165 de 2011, establecen que le corresponde a
la Agencia Nacional de Infraestructura ANI identificar, evaluar la viabilidad y proponer iniciativas de
concesión u otras formas de Asociación Público Privada para el desarrollo de la infraestructura de
transporte y de los servicios conexos y relacionados así como elaborar los estudios para definir los
peajes, tasas, tarifas, contribución de valorización y otras modalidades de retribución por el diseño,
construcción, operación, explotación, mantenimiento o rehabilitación de la infraestructura
relacionado con los proyectosde concesión u otros formas de Asociación Público Privado o ~u cargo.

Que igualmente el numeral 15 del artículo 11 ibídem, dispone que la Agencia Nacional de
Infraestructura ANI, debe solicitar al Ministerio de Transporte, concepto vinculante previo para la
instalación de las casetas de peaje y otros puntos de cobro de acuerdo con las normas vigentes y las
políticos del Ministerio para los proyectos a cargo de la misma.

Que de conformidad con las artículos 1 y 5 de la Ley 1508 de 2012, las Asociaciones Público
Privadas san un instrumento de vinculación de capital privado, que se materializa en un; contrato
entre una entidad estatal y una persona natural a jurídica, en el cual se involucran mecon'ismos de
paga relacionados con la disponibilidad, el nivel de servicio de la infraestructura y/a: servicia;
igualmente se contempla el derecho al recaudo de recursos de explotación económica del p'royecto.

Que como parte de la estructuración que adelanta la Agencia Nacional de Infraestructura, se
encuentra el Corredor Cartagena -Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad, que tienen una
longitud total estimada origen destino de 146,6 kilómetros discriminados así: Cartagena -
Barranquilla 109,9 kilómetros (Tramo 1) y la Circunvalar de la Prosperidad entre Barranquilla y
Malambo (Tramo 2) con 36,7 kilómetros las que en su recorrido atraviesan por los departamentos
de Bolívar y Atlóntico. '
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"Por lo cual se emite Concepto vinculante previo al establecimiento de uno estación de peaie
denominada l/Peaje Galopa" y uno caseta de control denominada l/Juan Mina" y se establecen las

tarifas a cobrar en las anteriores y en las estaciones de peaje denominadas Puerto Colombia y
Marahuaco yen la caseta de control "Papiros" existentes en el trayecto Cartogena~ Barranquilla

pertenecientes al Proyecto vial Cortagena - Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad"

Que el propósito fundamental del corredor es desarrollar unas vías de altas especificocio~nes para
garantizar la conexión entre las ciudades de Cartagena y Barranquilla con un Nivel de Servicio
Óptimo en los sectores de acceso en los cuales se adelanta un desarrollo urbanística y turístico de
gran importancia y una vía Circunvolar en Barranquilla que permitirá delimitar urbanísticomente la
ciudad y agilizará la movilización y el acceso hada la zona portuaria sobre el Río Magdalena.

Que de conformidad can el estudia de estructuración realizado por la Agencio Nocional de
Infraestructura ANI, hay viabilidad técnica y sociaeconómico para la instalación de uno estación de
peaje y una caseta de control en los siguientes sectores en la nueva Circunvalar de la Prosperidad
del Atlóntico: lo estación de peaje se encuentro equidístante de las cascos urbanos de las
municípíos de Galopa y Caracolí, el primero en el PR17 y el segunda en el PR 9, ubicándose lo
estación exactamente en el PR 13 y lo caseta de controlo 2 km del casco urbano del corregimiento
de Juan Mina, específicamente en el PR20.

Que de lo misma forma en la estructuración del proyecto, se encontró que sobre el !corredor
Cartagena - Barranquilla existen dos estaciones de peaje y una caseta de control que actualmente se
encuentran a cargo del Concesionario Vía al Mar, en las siguientes puntos: Estación Marahuaco
PR15+ 100 bidireccional, estación de peaje Puerto Colombia PR93+600 Bidireccional y caseta de
Control Papiros PR103+600 Unidireccional. Uno vez se realice lo entrega de lo concesión '01 nuevo
concesionarío por porte del actual se tiene estructurado un incremento de tarifas entre un 15% y un
30% según el peaje y la categoría. '

,
Que dentro de la estructuración financiero del proyecto se contemplo cama una de las f0entes de
retribución para el concesionario, el recaudo de peajes una vez se cumplan los requisitos que en el,
capítulo 111de la minuto del contrato de concesión anexa o los pliegos de licitación se establecen,
rozón por la cual para la presentación de los ofertas económicas dentro del procesa de selección, se
requiere que los precolificodos y las oferentes, tengan certeza sobre la viabilidad técnica de lo
instalación de lo caseto, así como de las tarifas que padrón ser cobrados en la mismos. '

Que las tarifas son el resultado de un estudio de trófico específico realizado poro cado proyecto,
donde son utilizadas para determinar los ingresas dentro del modelo financiero de estructuración de
lo concesión, constituyéndose en una de los parómetros necesarios poro la obtención de lo
viabilidad financiero del proyecto.

Que como consecuencia de la anterior, lo oficina de Regulación Económica el día 09 de :Abril de
2014, emitió concepto vinculante previo favorable, para el establecimiento de uno estación¡de peaie
denominada Galopa y una caseta de control denominado Juan Mino, en el proyecta vial
Circunvolar de la Prosperidad ( Cortagena - Barronquilla)

Que el contenido de la presente Resolución, fue publicado en la pógina web de la Agencio 'Nocional
de Infraestructura ANI, el día 10 de abril de 2014 en cumplimiento a lo determinada en el' numeral
8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011, con el objeto de recibir opiniones, suge~encios o
propuestas alternativas. !

Que los comentarios recíbidas fueron evaluados, atendidos y los pertinentes fueron incorporados en
el contenido del presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO:Emitir concepto vinculante previo favorable, para el estoblecimient~ de uno
estación de peaie con cobro bidireccional, en el proyecto vial CARTAGENA - BARRANQUlLLA Y
CIRCUNVALAR DE LA PROSPERIDAD, que se denomina Pea¡e Galopo, ubicándose en el PR;13+000
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tlpar la cual se emite Concepto vinculante previo al establecimiento de una estación de peaje

denominada "Peaje Galopa" y una caseta de control denominada l/Juan Mina" y se establecen las
tarifas a cobrar en las anteriores y en las estaciones de peaje denominados Puerto Colomb:ia y
Marahuac0 y en la caseta de control "Papiros" existentes en el trayecto Cartagena- Barranquilla

pertenecientes al Proyecta vial Cartagena - Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad"

equidistante de las cascas urbanas de las Municipios de Galopa PR 17 y Caracolí PR9, y lo coseta
de control Juan Mino, ubic6ndose en el PR20 o 2 km del cosco urbano del corregimiento de Juan
Mino.

ARTíCULOSEGUNDO: Estoblecer los siguientes cotegorías vehiculores y tarifos que podr6n cobrar
los concesionarios o todos los usuarios en las estaciones de peaje existentes Marahuoco. y Puerto
Colombia yen lo caseta de control Papiros

Tarifos al usuario para lo estoci6n de peoíe Marahuaco

TARIFAS
CATEGORIAS DESCRIPCION (Pesos 'de

2012)
Coteoor;o I Automóviles, camperos y camionetas 10,500
Cotegorío 11 Buses 15,800
Cateooría 111 Camíones pequeños de 2 eies 11,500
Cateqoría IV Camiones qrondes de 2 eies 20,000
Coteooría V Camiones de 3 y 4 ejes 62,500
Coteqorío VI Comiones de 5 eies 83,400
Coteoorío VII Comiones de 6 ejes o m6s 92,600

Tarifas al usuarío paro la estación de peaje Puerto Colombio

TARIFAS
CATEGORIAS DESCRIPCION (Pesos de

20121
Coteoorío I Automóviles, camperos y comionetos 9,800
Cateoorío 11 Buses 14,700
Coteqor;o 111 Camiones peoueños de 2 eies 10,700
Coteoor;o IV Camiones qrondes de 2 eies 18,700
Coteoorío V Comiones de 3 y 4 eies 58,400
Coteoorío VI Comiones de 5 ejes 77,800
Coteqorío VII Comiones de ó eies o mós 86,400

Tarifas al usuario para la caseta de Control Papiros

TARIFAS
CATEGORíAS DESCRIPCiÓN (Pesos de

2012)
Cateaoría I Automóviles, comperos y comionetos 4,500
Cateoor;a II Buses 5,300
Coteaor;a 111 Camiones pequeños de 2 ejes 11,1 QO
Cateqoría IV Camiones grandes de 2 eies 19,500
Coteoorío V Comiones de 3 y 4 eies 62,100
Cateoorío VI Comiones de 5 eies 83,100
Coteoorío VII Comiones de 6 eies o mós 92,300

PARÁGRAFOPRIMERO:De conformidad con los disposiciones estoblecidos en los documentos del
controto de concesión del proceso VJ-VE-IP-LP-011-2013, lo entrego de la infroestructuro de los
estaciones de peoje ontes relacionados se reolizor6 o mós tordor el primero (1) de enero de 2020.

I:
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"Por lo cual se emite Concepto vinculante previo al establecimiento de una estaci6n de peaje
denominada IIpea¡e Galopa" y una caseta de control denominada l/Juan Mina" y se establ~cen las
tarifas a cobrar en las anteriores y en las estaciones de peaje denominadas Puerta Colombia y

Marahuoco yen la caseta de controlllPapiros// existentes en el trayecto Cartagena- Barranquilla
pertenecientes 01Proyecto vial Cartogeno - Borronquillo y Circunvalar de la Prosperidad"

El derecho o percibir la retribuci6n por recaudo de peajes, s610 proceder6 una vez se cumplan los
presupuestos establecidos en el mismo documento.

1

PARÁGRAFOSEGUNDO: La tarifa de peaje de que troto el presente articulo, incluye el valor de
DOSCIENTOS PESOS ($200) por cada vehículo que poso por lo estaci6n de peaje, con el fin de
adelantar programas de seguridad en los carreteros a cargo de lo Naci6n.

ARTíCULOTERCERO:Establecer los siguientes categorías vehiculares y tarifas que podr6n cobrar los
concesionarios a todos los usuarios en la estaci6n de peaje nueva Galopo yen la nueva caseta de
control Juan Mina:

Tarifas al usuario para la estacián de peaje Galopa

TARIFAS
CATEGORíAS DESCRIPCiÓN (Pesos .de

20121
Categoría I Automóviles, camperos y camionetas 9,800
Categoría 11 Buses 14,700
Categoria 111 Camiones pequeños de 2 ejes 10,700
CateQorío IV Camiones Qrondes de 2 ejes 18,700
CoteQorío V Camiones de 3 y 4 ejes 58,400
Categoría VI Camiones de 5 ejes 77,800
CateQaría VII Camiones de 6 ejes o más 86,400

Tarifas al usuaria para la caseta de control Juan Mina

TARIFAS
CATEGORIAS DESCRIPCION (Pesas de

2012)
Categoría I Autom6viles, camperos y camionetas 9,800
CateQoría 11 Buses 14,700
CateQoría 111 Camiones pequeños de 2 ejes 10,700
CateQoria IV Camiones grandes de 2 ejes 18,700
Cateaoría V Camiones de 3 v 4 eies 58,400
CateQoría VI Camiones de 5 ejes 77,800
Categoría VII Camiones de 6 ejes o más 86,400

i
PARÁGRAFOPRIMERO:De conformidad con las disposiciones establecidas en las documentas del
contrato de concesi6n del proceso VJ-VE-IP-LP-011-2013, la instalaci6n de la estaci6n de peaje y de
la caseta de control a que hace referencia el presente articulo procederá una vez se terminen las
obras de la Unidad Funcional 5 y 6 a cuando se cumplan los supuestos del numeral 3.6!(c) de la
parte especial del contrato de concesi6n. El derecho a percibir la retribuci6n por recaudo de peajes,
s610 proceder6 una vez se cumplan las presupuestos establecidos en el mismo documento.

PARÁGRAFOSEGUNDO: La tarifa de peaje de que trata el presente artículo, incluye el ,valor de
DOSCIENTOS PESOS ($200) por cada vehículo que pasa por la estaci6n de peaje, con el fin de
adelantar programas de seguridad en las carreteras a cargo de la Naci6n. i

1

ARTfcULO CUARTO: Las tarifas se actualizarán cada año, de acuerda a lo establecida en la minuta
del contrato de concesián del proceso VJ-VE-IP-LP-Ol1-2013 y deberán ser ajustadas a la centena

Qmás cercana, con el fin de facilitar el recaudo por parte del Concesionario.

vvi
I
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RESOLUCIÓN NúMERO DEL 26MA¥2014
"Por la cual se emite Concepto vinculante previo al establecimiento de una estación de peaje

denominada l/Peaje Galopa" y uno coseta de control denominada l/Juan Mina" y se establecen las
tarifas a cobrar en las anteriores y en las estaciones de peaje denominados Puerto Colombia y

Marahuaco yen la caseto de control l/Papiros" existentes en el trayecto Cortegena- Barr011quilla
pertenecientes al Proyecto vial Cartagena - Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad"

ARTíCULO QUINTO: Seis (6) meses antes de la instalación de las estaciones de peaje de que trata
el artículo tercero del presente acto administrativo, la Agencia Nacional de Infraestructura deberá
socializarlas con las comunidades del sector.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotó D,C., a los 26MAY2014
~/t:é

CECILIA ÁLVAREZ- CORREA GLEN
Ministra de Transporte

Proyect6: Oseor Gerordo Cifuemes Contratista Vicepresidencia de Estructuración~I
Juon José Aguilar Higuero- Experto G3-0S Vicepresidencio Jurídica-GJEQ!', ~/

Revisó; Juan Camilo Jaramillo- Gerente de Proyedos Carreteros -VicepresidencIa de Estructuración
Diana Patricia Bemol Pinzón- Gerente Jurídica Asesoría en Estructuración-Vicepresidencia J rídico ~
Beatriz Eugenia Marales VelezVicepresidento d~E~raCiórtl\f\r •
Hedor Jaime PinillaOrtiz -Vicepresidente Jurídico I

Jorge Carrillo Tobos - Jefe Oficina Regulación E mica ( E )
Gina AstridSolazar Landinez - Jefe Oficina Jur ica ~


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

